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PATENTE DE INVENCION

MEMORTIA DESCRIPTIVA
sobre:
"Procedimiento y dispositivo para la regulacién
"de turbinas de gas de aocelén en vehiculos accionados
“por hélice,

EERRS R R EITEE

Solicitentes: Socié%g§ Anonyme BROWN,BOVERI & CIE.,

aomicllhgda en Baden, Sulzs.

Ya se ha propuesto dotar a los bugues, que vén

accionados por instalaciones de turbinas de gas con gombus-
tién de presidén constante, de hélices de paso variable y

. Tegular el éngulo de la hélice, el combustible y el mimero

ée revoluciones de tal modo, que con ocualguier velocidad
del bugue se ajuste el nfimero de revoluciones y la tempera-
tura m4s favorable para la turbina de gas. Cuando se trata
de numeros de revoluciones més elevades, la hélice se
regula & un féngulo de palas mayor con relacién al plano
de giro (é4ngulo de la hélice), gue si el ndmeroc de revolu-
ciones es menor,

X1 presente invento se refiere a un procedimiento
de regulacién y & un dispositivo para el mando y la
regulacién para instalaciones de turbinas de gas para

vehiculos (por lo tanto tambien aviones) con hélices de
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paso variable, en 1l0s que la turbina, el compresor y la
hélice de paso variable estén acoplados entre si y eon.
arreglo a 10s cuales las magnitudes determinantes para el
gservicio se regulan en su dependencia mutua, de manera
conveniente y adecuada & las propledades especiales del

eccionamiento de turbines de gas y hélices de paso variable.

Segun el invento, la variacién o regulacidén de las ires
magnitudes determinantes para el servicio, o sesz, el
nfimero de revcoluciones, el 4ngulo de la hélice y el
suministro de combustible se reunen mituamente de tal modo
que siempre dos de ellos, ¢ sea el valor real del niumero
de revoluciones y una de las otras dos magnitudes se
ajuste primariamente por el érgeno de maniobra, y la
tercera socundariaﬁente por el regulador del ndmero de
revoluoioﬁes. Asl, pues, 0 se ajusta primariamente por

el dérganoc de maniobra el valor real del nimero de revoluecio-

nes y el angulo de atague de las palas de la :Hiélice,

mientras el suministro de combustible se regula seocundaria-

mente por el regulador del némeroc de revoluciones
{Procedimiento I) o0 se ajusta primariamente por el 6rgano

‘de maniobra, ademés del valor real del ndmero de revolu-
eiones, el suministro de combustible, regulando secundaria-

mente por el regulador del numero de revoluciones el

o e s

dngulo de ataque de las palas de la hélice (Procedimiento II)

En la fig. 1 se representa una instalacién de
mando hidréulica que sirve para la realizacién del proce-
dimiento segun el invento, por ejemplo, para aceionamiento
de bugues, Signifieans 1 el compresor, 2 la turbina de
gas, 3 la cémara de combustidén, La héliece de paso
variable 4 se regula por medio del motor io’rogulacién 5
que estd dibujado esquemdticamente como émbolo de
sceite sometido por ambos lados a la accidn de sendos
muelles y que es aeeioﬁado por las. dos presiones de
aceite pla 'plb « Bstas estén enpalmadas & la bomba de

aceite 11 a través de los memparos 10a y 10b, Al aumento
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de la presidén de aceife P1a le corresponde un coreciente
dngulo de atague X de las hélices para marcha adelante, al
aumento de la presidén de aceite Pip le eorresponde un &angule
de atagque K para marche atrds, y por cierto, a una deter-
minada presién de aoeitekesté sienpre coordinado un 4mgulo
determinado de las palas de la hélice, Si las d4os presio-
nes de aceite son = O, las palas de 1las hélices estén

en la posicién céntrica en el plano de rotacidém, corres-
rondiente a una fuerzade avanee = O (posicién de marcha

en vacio)., Las presiones Pip ¥ plb son ajustadas por

la valvula de maniobra 9, gque est4 representada esquemédti-
camente eomo vAlvula doble Y que, 2l realizar un movimiento
haeia arriba partiendo de la posicién més baja, abre prime-

~ramente la salida del aceite del sistema ip,, ¥, de

este modo, reduce la presidén Pia desde un valor méximo a O,
Y que después, al continuar el movimiento hacia arriba,
elerra la salida del aceite dgl agistena Pip? que hasta
ahora estaba completamente ablerto, y en consecuencia, deja

- §ubdr la prosién'ylb. Por esta cireunstaneie, la hélige

e8 regulada, d esde la posiecién esngular més empinada para
margha adelante y pasando por la posicién cero, a la
posicién angular mas empinada para marcha atrds, lLes
presiones pla y Plb
de retencién 13 y 14 que se abren en la direccién de la

son ilevadas, a través de védlvulas

flecha, al émbolo 8 sometido a la aceidén de los muelles,

el que, por medio de un disco de curvas, varia al easquillo
(ekognlaeién del numero de revoluciones 16 del regulador
del numerc de revoluciones 7, A oada presién de aceite y,
en consecuencis, a cada'posicién del émbolo 8 le eorres-
ponde entonces una posicién determinada del casquillo

de regulacién del nﬁmerd de revoluciones 16 y , por lo
tanto, un valor real determinado del nimero de revoluciones,
Para gque el mimero de revolueiones Zorresponda efectivamente
a este valor real, el regulador del ndmero de revoluciones

85. 17 deja, de manera oonocida, por ejemplo, cuando el nfmero
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de revoluciones es demasiado elevado, salir‘_.,:;-‘del
sistema P, que, & través del mamparo 10c¢ ,estd unido el
sistema de la bomba de aceite 11. Esta presién de aceite
p2 que, por lo tanto, aumenta con ndmero de revoluciones
demasiado peguefio y disminuye con nidmero de revoluciones
demasiado elevadd, ge lleva al 'émbolo de aceite, soms tido
a la acecién de muelles, de la vélvula de combustible 6,
correspondiendo :a la presidén de aceite pztdepreeiente ana
cantidad decreciente de combustible., ¥l regulador del
ndmero de revoluciones 7 ajusta ,pues, abrisndo o
cerrando la véalvula de combustible 6,\01 nimero de -
revoluciones el valor resl regulado por el émbolo 8,
Las vélvulas de retencién 14 y 13 cuidan de que sobre el
émbolo de aceite 8 actde solamente la més elevada de las
dos presiones Pi1a Yy plb‘ Al disminuir la presidén del
sceite el mamparo 15 deja salir el aceite por debajo del
émbolo B puesto gque entonces ambas vdlvulas de retenecidén 13
Y 14 cierran tranaitoriamente. |
Ref., Procedimiento para la regulacion de hélices de

paso variable...

E} émbolo 8 o el easquillo 16 estén ahora limitados
de tal modo por el canto del tope 17 gque el nimero de reyolu-
eiones de las turbinas,con presién de acelite pla o plb = 0,
8010 se reduce & un determinado y minimo valor de marcha
en vacio, en el que la turbina de gas, con temperatura de
gas todavia admisible, cubre casi justamente la poten-
aia dél compresor y las pérdidas de marcha en vaclo
de la hélice 4, sin poder dar potencia Gtil al buque.

Bl ntmero de revoluciones de la turbina de ga8 no debe
descender por debajo de este valor, pues, si no, disminuyen
en forma inestable.

El funcionamiento segunyla fig. 1 es el siguiente:
en la posicién de parada, la vdlvala de maniobra 9 estd
en posicidémn céntriéa, siendo ambas presiones pla y plb a 0.

120. Le hélice 4 estd en posieién eénitrics y no emite potencia
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de avances X1 émbolo 8 se halla en su posieién final
izquierda y ajusta el ntmero de revoluciones de la
turbine de gas el limite inferior, tode vez que la presién
del aceite de mando p2 ,ajustada por el regulsdor del
125. nfmero de revoluciones 7, abre la vélvula de o mbustible
6 precisamente en la medide necesaria. Si el buque
debe marchar esdelante, la védlvula de maniobra 9 .se
varia hacia abajo, por lo que la salida del aceite del
sistema Pig es estranguleda y aumenta esta presién. De
130. este modo la hélice 4 es regulada primariemente s una
poeicién més empinade pare marcha adeleante y, al
mismo tiempo, el dispoeifivo de regulacién del ndmero de
revoluciones 8 -~ 16 es variadc a un mayor valor resl del
nimerc de revolucioneas. El regulador- del numero de
135, . Tevoluclones aum nta ghora la presidén de acelte P, Yy
por ello, la abertura de la vélvula de combustible 6 y
la centidsd de combustible durante tanto tiempo, hasta que
se alcance el nfimero realAﬂe_revoluciongs en correspon-
dencia a le posicién del émbolo 8. El émbolo 8 se halla
140. entonces bajo el influjo de la presién de aceite '
| P1g yestando la vélvula de retencién 13 ablerte y la
14 cerreda.
8i, en cambio, el buque debe marchar atréds, la
vé€lvula de maniobra 9 se gira desde la posicién céntrica
145, hacia arriba, aumentando correspondientemente ls presién
de aceite py, ¥ ajusta primerienente 1la hélice 4 a
posicién més empinede de marcha atrés ,ss{ como simul-
téneamente, el diepositivo de regulacién del numero de ;
revoluciones 8 - 12 - 16 a un valor real més elevado del
150, numero de revoluciones, La'vélvula de retencidén 14 esté
abierta y la 13 cerrada. El regulador del ndmero de ;
revoluciones vuelve a sumentar shora la presidén de ?
aceite p, ¥ la cantidad de combustible, durante tanto tiempo -
hasta ' que se hays comeguido el nuevo valor reels

155, En la figure 2 estd rerresentada la dependencis
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. (procedimiento II)., En el caso de que se presentara un L

que existe entre la posicidén de las palas (6urva e), el
némeroc de revoluciones de la turbine (curve b), la veloeidad
del buque (c),asi como la presicn del aceite de pando P1g
¥ Pip ¥ 1o posicién de la corredera de maniobra 9, que es
conveniente se indique en una escala, Como se vé de la
fig. 2, a difereneia del criterioc hagta shora existente,
puede ser conveniente no dejar que, por encima- de un
determinado némero de revoluciones o sea, principalmente
en el cempo de sobrecarga, que el éngulo de las pelas
segun curve g no aumente al sublr la velocidad, sino que
més blen incluso vuelva a reducirse, y por cierto en el
ca80 en gque el rendimiento de 1a_turbina y del compresor
vuelve & disminuir (campo de sobrecarga).

En el procedimiento I se influye primarismente,
en funeién de la védlvule de maniobra 9,sobre el éngulo ;
de la hélice y el ajuste del valor real 8-12-16 del regulsdor’
del numexro de revolueiohea; secundariamente se regula la
vélvula de combustible 6 en funcibén del regulador del
nimero de revolueiones., Como ya se he dicho, en lugar de
esto, la regulacién de las tres magnitudes determinantes
puede efeetuarse, segun el presente invento, tambien de
tal meners combinadas gque, primerismente, se ajusta la
véivule de combustible 6 y el valor real 8-12-16 del regu-
lador del ntmero de revoluciones en funeién de la vélvula
de maniobra 9 y secundariemente el éngulo de la hélice
en funcifn del regulédcr del nidmero de reveluciones 7

niémero de revoiuciones demesiudo elevado, el dngulo de
la hélice sumenta, de modoc que el némero de revoluciones
de la instalecién vuelve & disminuirse al valor real a
causa del aumentado momento de carga de la hélice.

Como aqui los dngulos de la hélice se ajustan automética~
mente de acuerdo con el ntmero ée revoluciones, una
instalacién pers la realizacién del procedimiento II

‘trabajerd de por ei de tal modo , que en el campo de
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sobreearga los éngulos de laz hélice subirén menos empina-
deamente © incluso disminuirén al aumenter la velocidad.

Continuando los principios del invento, serd
especialmente conveniente que con mayores velocidades
0 supefiores ntimeros de revolucicnes de la méquinaAee
emplée el procedimiento II y en cambio con velocidades.
menores © inferiores nimercs de revoluciones de la méquina
y el pasar por la posicién de parada, se utiliee el
procedimiento T. De este modo se evitan los siguientes
inconvenientes y se logran las sigulentes ventajes,

Cuendo se trata de elevados nimeros de revolucio-
nes, el procedimiento I segun la fig, 1 tiene el
inconveniente de que cuando ha de sumentarse la veloeidad
de marcha y le potencia , primeramente se sumenta el
momento de giro de le hélice cuando el nimero de revolu-
ciones continfiz todavia invariable, por 1lo cuai el
nimero de revoluciones trata por_iO'pronto‘ineluso de
descender, Por esto y por el simulténeo aumento del
valor real del ndmero de revoluciones, el regulador del
némero ge revoluciones suministra més combnefible,
pero por de pronto no dispone todavia de mée combustible ¥y
aire refrigerante. Méa,bien hey que aumentar ghora el %
ntmero de revoluciones del grupo i esta potencia de
aceleracién, al igual que la sobrepotencia de la hélice,
se cubre por de pronto prineipalmente por la sumentsada
temperaturs del gas de combustién. Esta aecelerawpidén
de las masas inertes cuando la hélice ya estf empinsda,
provocsa,por lo tanto, aumentos de temperatura de magnitud
y duracién indeseebles en la turbina de gas., Si existen
los aparatos de vigilancia de la temperatura 18 que,
por ejemplo,segun la fig, 1, al existir temperatura ]
demasiado elevada delante de la turbina de ges, clerran ;
la vélvula de combustible 6, puede suceder gue, por esie
motivo, la realizacién'de.tal maniobra para aumentar

la mareha ni siguiera se impida o se limite.
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Mediante la adopcidén de medidas adecuadas puede

cuiderse,por ejemplo, cuando se pretende un aumento de la
marcha, que las paias de la hélice no se pongan més empina-
das hasta que haye subido el nimero de revoluciones del
grzpo alimentador o se haya logrado su nuevo velor real.
Esto puede conseguirse, por ejemplo, de manera sencilla
por montaje de mamparos de estrangulagiéq 25a y 25b en

~las tuberias de aceite Pyg ¥ Py Que vén hacia el motor

de regulacién 5 de la hélice, de modo que la variacién

‘de las palas sigue, solc con gonsiderable retrsso, 2 la

variacién de la corredera de maniobra 9 y por lo tanto

" tembien a l- de la vélvula de combustible 6., Tambien

termostatos para l=z vigilancia de la temperatura delante
de le turbina de gas pueden , por ejemplo, hacerse actusr
de tal modo sobre el motor de regulaciémn para las hélices,
que, cuahdo la temperaturs es demasiado elevada, la hélice
adgquiere posicién més plana y de este modo se aumenta el
ntmero de revoluciones del grupe de la turbina hasta que
haya ascendido la cantided de aire y, con ello, haya
descendido la temperatura. ¥sto esté indicado en la fig. 1
por el termostato 18! pare maroche adelante. Los termostatos

18 y 18' pueden-tambien emplearse conjuntemente y se dejerd ?

que 18 no reaccione hasts guwe la temperaturs sea més
elevada. De otra maners se evitaréd el indeseable aumento
de la temperatura sl sumeniar 1l& marcha, si con arreglo al
procedimiento II,se regula primariemente el combustible, o
see por ejemplo con el fin de aumentar las marcha y &l
mismo tiempo se eleva el valor resl del nimerc de
revoluciones ,dejando secundariamente que el regulador del
nfimero de revoluciones regule la hélice. BEntonces y cuendo
el ntmero de revoluciones es por de pronto todavie deﬁaeiado
bajo,lla héliee, & pesar de pretender aumentarvla marcha ,
obtiene posicién plana por tiempo minimo, lo que, por lo
pronto, y de manera no éaperada; tiene més bien por

consecuencisa une retardacidén momenténea del vehiculo.

TG g TR
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Pero,segun el invento,esto es intencionado, pars que‘el
némero ée revoluciones de la turbina aum®nte inmediate~
mente por descarge de le hélice y la aumentade cantidad de
combustible encuentre, en timpo minimo, le meyor cantided
necesaria de aire, Hasta gue el grupo no ha vuelto a

subir al nuevo valor real del nimero &e revoluciones, la hé-
lice no es puesta por el regulador del nimero de revolu-
ciones, en posicién més empinada y, por lo tento, es de
nuevo mde cargada, hesta que se haya comseguidc el nuevo
eatado de inercis.

Contraeriamente, al pasar a fases de menor marchasa,
la disminucién del suminietro de combustible y la reduc-
eién del velor real del numero de revoluciones conduce a
que el regulador del nidmero de revoluciones ponga, por
de pronto, a la hélice en posicién més empinada transitoria—%
mente, por lo que la turbina es eficazmente frenada hasta
que haya alcenzado el nuevo y més bajo valor reel del
némerc de revoluciones, después de 1o cual se impide una
nueve disminucién del nimero de revoluciones por posicién
méds plana de la hélice. Este proéedimiento II tiene
pues la ventaja de que el paso al nuevo nénmero de
revoluciones se efectfia con mucha mes repidez y evitando
empliamente los elevados, inadmisibles y prolongados
aumentos de la temperatura. For lo tanto, segun el invento,.
se emplea en el campo de velocidades medlias y elevadas.

En eambio,'oon velocidades peqﬁeﬁas y conmutacién del mando,
el procedimiento II presenta el sigulente inconveniente:

Segun la figura 2 la curva b del ntmero ée revolu-
eiones de la turbina a pequefia velocidad del buque,
transcurre muy plana y no debe reducirse por debajo de un
determinado valor minimo en vista del comportamiento
inesteble de la turbina de gas. En las posiciones de
pereda y en las peguefias merches adelante y atrds , la
turbina marcha ;prédcticamente con un ntmero de revoluciones

1na1ﬁerqble. El invento se funda,pues, ademés en la



eonvicelén de que en este campc de marche le hélice ya no
puede regularse en funcién de este nimero de revoluciones ,
es decir, por el regulador del némero de revoluciones,
de tal manera ,que de modo deseado rase por las corres-
300, pondientes posiciones de laa palas entre marche adelante,
posicién de perada y marcha atrés. En este campo de
marcha, hay més bien que regular primarismente la hélice
por la corredera de maniobra y secﬁndariamente'QI némero
de revoluciones por el regulador de las mismas mediente
305, influnjo sobre la vélvula de combustible, eomo corresponde
el procedimiento I. '

Le fig. 3 representa una instalacién de mando que
permite le combinacién de ambos procedimientos de
regulacién I y II., Las e¢ifres vuelven a significer

310, las mismas partes que en 1ls fig., l. La ceorredera de
meniobra 9 contiene aqui 4 émbolos 19,20,21 y 22. Ios
émbolos 19 y 20 y por medio de los bordes 8, (en la
parte inferior del émbolo 19) pars mercha adelante y b1
(en la parte superior del émbolo 20) para marcha atréds,

315, mandan primariamente, existiendo ntémeros de revoluciones

de valor medio y elevado, la presién de aceite p; que
actta aqui{, por una parte, sobre el dispositivo de
regulacién 8, 12 y 16 del regulador del ntimero de revo-
luciones 7 y, por otra parte, sobre la vélvula de combus-

320, tible 6. El regulador del ntmero de revoluciones 7

regule secundarismente, con su borde de mando ¢, la presidn
de acelte p2 ¥ pror cierto, con marcha adelante y vélvula

N ﬁe retencién 13 abierta,la presién de aceite p2a que ajusta
las peles de la hélice pare marcha adelante,siendo Poyp= 0

325, y estando cerrade la védlvula de retencién 14, En la

marcha ét:&s, la presicn de aceite Py o8 ajustada |
de nuevo por el regulador ée'revolueionee con el borde
de mendo ¢, estando abierte la védlvulae de retencién 14
y &bierta la 13 ¥y eiéndo le presién de aceite Pog = C.

330, A diferencia de la fig. 1, el regulador del némeroc de

T
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revoluciones estéd ejecutado en el casquillo 16 eon borde
de mando o invertido, es decir, de modo, que por ejemplo
cuando el numero de revolucliones es elevado con relacién
al valor real, aumenta-la presidén P, » Para que, légica-
mente, las palas de la hélice adguieran posieidn més
empinada, En el mismo manguitc de mando del reguladgor del
nédmero de revoluqiones 7 se halla otro segundo borde de
mendo 4@ que deja fluir aceite del sistema de aceite pi ¥y
yara que cierre la vélvulae de combustible 6 cuzndo el
ntimerc e revoluciones g peser ge estar oompletamenta
cerresdo el borde de salida ¢ rebase el valor real ajustado.

" Este borde de mando 4 sirve pues pare las limitacién supe-

345,

350,

355,

360,

365,

‘rior del numero de revoluciones, El regulador del niémero

de revoluciones posée ademis un Qegundo manguito de
regulacidn con‘casquillo de regulacién 23 fijamente
regulable, gue, en el borde de mando e , regule el paso
del sistema de aceite-pl a la vélvule de municbra, y
por cierto de modo que este peso esté libre y sin
eatrangulaeién’euanao los numeros de revolucic#és tienen
valor medio o elto, pero que se estrangula al alcanzar un
ntmero minimo y determinado de revaluéiones, de modo que
la presién p; no puede continuar descendiendo. De este
modo se impide tembien que la védivula de combustible 6
cierre demaziado y el numerc de revoluciones de la tu:bina
puede mantenerse al valor minimo deseado. Este borde de
mando & sirve pues pera la limitacién inferior del

numerc de revoluciones, '

Los dos émbolos 21 y 22 de la corredera de
meniobra 9 sirven para el mando de las presiones de
acelte p%a y pzb en fases de poca marcha y paso por lsa
posicibn de parada y por clerto, el émboloc 21 con el
borde de mando e, (abajo) pars marche sdelante y el
émbolo 22 con el borde de mando b2 (arriba) para marcha
atrés, El rebajo de los bordes de mendo al, bl y a,b

2" 2
estd elegido de tal manera que ,por ejemplo,con le

méxima marche adelante,para la que esté dibujadg 14
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posicidén (posicién més baja) de la corredera en la tig. 3,
el borde 8y casl estrangula por completo le salida del
sistema de aceite Py ,mientras que los bordes b1 yb

2

estén completemente sbiertos y el borde a, cerrado, de

modo que la presidn Pog estd solamente'ubijo la influencia
del regulador del ntmero de revoluciones.

Bn el movimiento ascendente de la ecorreders 9
primeramente el émbolo 1 deja lidbre la salida en el borde
2 por le que decrece Py ¥ en consecuencia el hlmero

de revoluciones, Al aproximarse al minimo numero de

revoluciones admisible, el negundo‘manguito 23 del reguladox

del ntmero de revoluciones interviene como limitador

del numero inferior de revoluciones y cierras el pasc del
sistemez de aceite 12 a la corredera de meniobra 9, Tampoco
al continuar el movimiento ascendente de la corredera

9 puede, por lo tanto, descender més el numero de revolu-
ciones de la turbina. Ahora, en el émbolo 21 se sbre el
borde de salidae 2,
hasta 0 ,por lo tanto, la hélice se pone en posieidén més

Y la presién pé‘ se continua reduciendo

plane y la velocidaed del bugue me disminuye correspondien-
temente haste la posicién de parada., Si shora se sube-:
todavia més la corredera de maniobra 9, el émbolo 22

comienza, eon el borde de mendo superior b, & esirangular

) 2
le salida (hasta ahora completamente abierta) del sistema

st e g e e

de aceite Pop ¥ & aumentar este{presién, de modo que las palasi

se varien & marcha atrds, El1 nimero de revoluciones

del grupo continde siendo précticamente constante,

puesto que el regulador del nimero de revoluciones reguls,
con su segundo manguitd de regulacién 23, la presidn de
aceite Py y éon ello el suminisgro de aombuetible.

81 para continuar aumentando la marcha atrés,la correders
9 se varia todavia més hacia arribe, el émbolo 20 comienza
& estrangular, en el borde superier de mendo bl , la
sallde de Pys por lo que vuelve & aumentarse el suministre

de eombustible y el ntfimero de revoluciones de la turbina,
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Por este hecho, el segunda manguito de mandoc 23 vuelve &

dejear 1libre el paso para el sistema de aceite Py hacia
le corredera y le regulacién vuelve a efectuarse ©omo en
le elevada mercha adelante, eon la diferencia de que

le regulacién &e la presién p, ¥,00n ello, del combustible y

del valor reel del ntmero de revoluciones se efeetfia shora

en el bhorde de mendo b.« X1 dispositivo de variaeidn 5

1
de la hélice 4 Be halla entonces bajo la influencie de la
presidém de aceite Poy, yestando abierta la vélvula de
retencién 14 y cerrada la 13. Cuando la temperatura ante

la turbina de gas es elevada,el termostato 18 deja smlir

acelte del sistema pz ¥y por lo tanto, influye pare descar-

gar la hélice y aumentar el nfmero de revolucionee asi
como la cantided de aire. Como es natural tambilien puede
hecerse ectuar el termostate 18 sobre el sistema@e
aceite Py 0 directemente sobre el suministro de combus-
tible.

Como ya se he dicho, en el campo auperioi del
némeroc de revolucicnes,el regulador de este ntmerc de
revoluciones provoea, al aumentér la marchea, una posicién
transitoriemente més plena y una descarga de le hélice
con el fin de logrer una aceleracidén mds rdpide del
grupo de turbines; al @isminuir la marche establece
une posicién transitoria més inclineda de la hélice y,con
ello, una aceleracidén momenténea del bugue, puesto
que la energis de retardecién de le mesa inerte de la
turbina es transtformade en aceleracién del buque, En
el caso de peligro,esto Ultimo puede ser indeseable.
Por lo genersl tempoco es neceaariobei répido frenado
del grupo de turbinas, La vélvula de freno 24 permite
shora,mediasnte intervencidén a mano en caso de peligro
pare el barco, variar inmediatamente la hélice ea
cualquier posieién plena por disminucién de la presién
p2 ¥ con independencia del regulador del ntmero de

revoluciones, por lo que se provoce un frenado eficasz;

b 2

AT —
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Pero en este caso, &l permanecer invarisble ffm;;.ieién
de la corredera de maniobra 9 e invariasble presidn de
acelite P, es deeir, ceon invariable suministro de combus-
tible, aumentariu el nfimero de revolueiones del grupo,
81 el ntmero de revoluciones uumente en una magnitud
determineds sobre el momeniéneo valor real indicado por
1a.posicién del émbolo 8 y del casquillo 16, el borde
de mando d abre una sulida del sisteme de aceite P, e
implde ce esza manera por cierre de la vdlvula de combus-
tlible, un nuevo aumento del nimerc de reveluciones.

Estas instalaciones que se describen como
ejémplo con transmisién puramente hidrdulica de los
procesos de mendo y regﬁlacién ,e8 natural que pueden
tambien consiruirse con treansmisiones eléctricas o
mecéniesas, |

N o T &
Descrite suficientemente la naturel eze del

‘invento,asi como la manera de realizerlo en la préctica,

debe hacerse constar gue las disposiciones anterior-
mente indicadas son susceptibles de modificaciones de
detalle, en cuante no altere su principio fundamental,
Tambien se hace constar que diche invento corresponde a
una patente presentada en Alemania con fecha 12 de Febrero
de 1943 ,bajo el ne B 201 237 I a/46 f, acogiéndose, par
lo tante, a los beneficios que conceden los Convenios
Internacionales en vigor y siendo lo gue constituye su
esenclia y por 1lo que se solicita patente de inveneién,
por veinte afios en Espefia: "Procédimiento y dispositivo
pare la regulacién de turbinas de gas de aeccién en
vehficulos aeclonados por hélice%; earacterigzéndose por
lo siguiente: .

12.= Procedimientc para el mando y la regulaéidn
de instalacionee de iturbines de éas pare vehiculos con

sccionamiento por hélieces de peso variszble, en los

que le turbina, el compresor y la hélice de raso varisble

e, e,

[T —

—

T R
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estén acopledos entre sf, earacterizédo porque la regula-
cién de las tres megnituues determinantes pera influir
80bre el estado de servicio, o0 sea el némero de revolucio-
nes de la méquina,el dngulc de lu hélice y el suministro de
combustible estén coordinados mutuamente de tel modo ,que
siempre el velor reel del nimero de revoluciones .y una

éde las otras dos magnitudes se regula primeriamente por el
6érgenc de paniobre y la tercera megnitud secundariamente

por el regulador del niémero de revoluciones.

29,= Procedimiento segun 10 reivindicado en el
punto 1, earacterizado porgue primariaménte se ajusta el
éngulo de la hélice y el valor real del ntimero de revolucio-
nes y secundariemente se regulz el suministro de combusti-
ble por el regulador del nimerc de revoluciones.

32.= Procedimiento segun 1o reivindicado en el
punto 2, carscterizedo porgue la variacién del éngulo de
la helice sigue retardaeda 2 laz variacién del suministro
de combustible,

4¢.= Procedimiento segun lo reivindiecedo en el
punte 1l,esracterizado porque primeriamente se ajusta el
suministro de combustible y el valor real del nimero de
revoluciones y secundarismente se regula el &ngulo de la

- hélice por el regulador del nfimero de revoluciones,

5¢,= Procedimiento segun lo reivindicado en los
puntos 1 - 4, caraeterizado porque cuando se trata de
valcres medios y elevados del nfimero de revoluciones, se
emplea el procedimiento segun 1o reivindicado en el punto
4, en cambio eon nfimero menor de revolucionee ¥y al peser
Por le posicidén ae perada, se aplice el procedimienio segun
l¢ reivindicedo en el punto 2,

62,= Diepositivo para la realizascién del proce-
d¢imiento segun lo reivindicado en los puntos 1-5 empleando
un solo aparato de regulacién (corredera de meniobra),
caracterizado porque el regulador del ntmero de revolucio-

nes tiene por lo menos dos manguites o bordes de mando, uno
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de los cuales regulu siempre, influyendo en el vagulo e

la hélice en el ¢c apo de valores medios y elevadoe ael
némero de revoluciones, el nfimero de revoluciones &l valor
510 real ejustado por la correderz de maniobra,mientras que el
segundo influye de tal modo sobre la vélvula de combus-
| tiﬁla que no se rebasa un valor minimo, generalmente - jus-
taao tijo, del nfmero de revoluciones de la turbina.
T2 = Dispositive segun lo reivindicedo en el
515 punto 6, carseterizado porque por un dispositivo esypecial
‘de ‘frenado (24) les pales de la hélice pueden regulurse
- & le posieién de parada con independencia del valor real
del némero de revoluciones gque se ha ajustudo,
82,= Dispositivo segun lo reivindicado en
520, los puntos & y 7, esracterizado porque al pasar por la
posiecidén de perada © al aceionar el dispositivo de Ireno,
se impide el aumento inadmisible del néimero de ruvc.iuclo-
nee por medic de un borae especiel de manao previstc en el
regulador del ntmero de revoluciones, borae que limita el
525. suninistro de combustibles
‘ | g2,= Dispositivo segun 1o reivinaiesado cu ics
punios 1-8, carscterizedo porgue en el easo Ge temperatura
derasiado elevada delante de la vurbina de gas, termoatatea:
(18 y 18') intluyen sobre :la hélice en el sentico oe
530. produecir una poeicién més plana de las palas.
"Proéedimiento y dispositivo pare la regulucién
de turbinas de gae de accién en vehieuloe acecionsaovs
- por Bélice"; tal y como gueda substancialmente aeucritse
en le presente memoria e ilustrado en los dibujos que se
535, acompafiane

Esta memoria consta de dieciseis hojas escritas
por une sola ocara, g
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